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Ref: DESPACHANTE DE  ADUANAS CELIÁ TRAPANESE GABRIEL. SOLICITA
FINANCIACIÓN DE DEUDA. FINANCIAR.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Montevideo, 17 de agosto de 2023.

VISTO:

La nota presentada por la firma Despachante de Aduanas CELIÁ TRAPANESE
GABRIEL con fecha 09/05/2023. 

RESULTANDO:

I. Que  en  la  citada  nota  solicita  financiamiento  de  una  deuda  generada  por
diferencias en los volúmenes de exportación de madera en rolos por el Puerto
de Montevideo correspondientes al periodo 2017 a 2022.

II. Que la empresa solicita un plan de financiación de la deuda generada por dicho
concepto,  la  cual  asciende  al  importe  de  USD  209.859,00  (dólares
estadounidenses  doscientos  nueve  mil  ochocientos  cincuenta  y  nueve  con
00/100), a 5 (cinco) años, en 60 cuotas iguales, mensuales y consecutivas de
USD 3948,00 (dólares estadounidenses tres mil novecientos cuarenta y ocho
con  00/100)   cada  una,  más  los  intereses  por  mora  y  financiación  que
correspondan.

CONSIDERANDO:

I) Que la empresa solicita financiación del importe de USD 209.859,00 (dólares
estadounidenses  doscientos  nueve  mil  ochocientos  cincuenta  y  nueve  con
00/100) a esta ANP según lo informado por la Unidad Liquidaciones Contado:

Nota de Débito DUA Importe USD
1000252 557530/2022 10.600
1000253 503965/2022 22.821
1000254 511568/2022 6.392
1000255 554381/2020 329
1000256 555481/2020 9.745
1000257 569447/2020 10.109
1000258 500803/2021 5.901
1000259 502213/2021 4.206
1000260 509003/2021 2.624
1000261 521758/2021 9.510
1000262 522775/2021 6.914
1000263 526066/2021 5.834
1000264 537565/2021 2.220
1000265 538448/2021 5.651
1000266 555034/2021 9.570
1000267 560508/2021 2.821



1000268 579655/2022 22.169
1000269 564458/2017 3.813
1000270 553067/2017 7.362
1000272 566228/2017 9.255
1000273 574015/2017 14.324
1000274 506317/2018 5.317
1000275 508334/2018 24.376
1000276 510091/2018 7.996

209.859

II) Que la firma presenta además una deuda vencida a la fecha por la suma de
USD 599 (dólares estadounidenses quinientos noventa y nueve), más intereses
por mora que se generen hasta su cancelación.

ATENTO:

A lo expuesto. 

El Directorio en su Sesión N° 4.184, celebrada en el día de la fecha;

RESUELVE:

1. Financiar a la firma Despachante de Aduanas CELIÁ TRAPANESE GABRIEL la
deuda vencida detallada en el Considerando I), por la suma de USD 209.859,00
(dólares estadounidenses doscientos nueve mil ochocientos cincuenta y nueve
con 00/100) más los intereses por mora y financiación correspondientes, en 60
cuotas  iguales,  mensuales  y  consecutivas  de  USD  3948,00  (dólares
estadounidenses tres mil novecientos cuarenta y ocho con 00/100) cada una,
documentando la misma mediante la suscripción de vales, previa verificación del
pago correspondiente a la deuda vencida en dólares estadounidenses referida
en el Considerando II).

2. Encomendar  al  Área  Gestión  Administrativa  Financiera  -  Departamento
Financiero  Contable  el  cálculo  de  los  intereses  por  mora  y  financiación
correspondientes.

3. Dejar  expresa  constancia  que  el  atraso  en  el  pago  de  facturas  por  nuevos
servicios que se generen dará lugar al  bloqueo de su cuenta y hará caer la
presente financiación, haciéndose exigible el pago inmediato de la totalidad de
lo adeudado.

4. Determinar que no se concederán nuevas financiaciones hasta tanto se esté
usufructuando financiaciones otorgadas con anterioridad.

Cursar al Área Gestión Administrativa Financiera - Departamento Financiero Contable
a los efectos de realizar los cálculos correspondientes.

Hecho, notificar a la firma de la presente Resolución y de los cálculos efectuados por
el Departamento Financiero Contable.

Cumplido, cursar al Área Jurídico Notarial.



Dr. Juan Curbelo – Presidente - Administración Nacional de Puertos.
Adriana Servetti - Sub-Gerente Área Secretaria General (Interina) - Administración Nacional de Puertos.


